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Distrito de Buenaventura, tres (3) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
  

 I. ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a resolver sobre la reforma de la demanda presentada por 
el apoderado judicial de la parte actora, obrante en el índice 13, del expediente 
electrónico. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Mediante memorial obrante en el índice 13, del expediente electrónico, el 

apoderado de la actora procede a reformar la demanda, solicitando se tengan 

nuevos testigos a los señores LUIS ANGEL OLAVE MOSQUERA y EDINSON 

SINISTERRA HURTADO; verificados los requisitos exigidos se observa que la 

petición es procedente.  
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Al respecto, es preciso poner de presente el Art. 173 del CPCA, el cual dispone 
sobre la reforma de la demanda:  
 

“…El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, 
por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 
1.- La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento del término de 
los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión 
de la reforma se dará traslado mediante notificación por estado y por 
la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 
personas al proceso, de la admisión y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado mediante notificación por 
estado y por la mitad del término inicial. (…)  
 
2.- La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 
pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan, o a las 
pruebas.”     

 
En consecuencia, por ser procedente la solicitud de reforma del apoderado de la 
parte actora, por reunir los requisitos ordenados en la norma transcrita y haber 
sido presentada dentro del término se admitirá la misma, tal como quedará 
plasmado en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de 
Buenaventura,   

RESUELVE  
  

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda en los términos solicitados 
por la parte actora, vista en la secuencia 13, del expediente digital.  
  
SEGUNDO: De la admisión de la reforma de la demanda notifíquese por estado 
a la parte demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA, córraseles 
traslado por la mitad del término inicial (art.173 ley 1437 de 2011), los cuales 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia, 
entendiéndose realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de la notificación por Estado, de conformidad con el art. 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
  
Se le recuerda a la parte demandada que durante el mencionado traslado puede 
contestar la reforma de la demanda, proponer excepciones, solicitar y aportar 
pruebas, pero frente a la reforma. Dicho escrito deberá ser enviado de manera 
digital al correo electrónico del Juzgado: 
j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
TERCERO: ADVERTIR A LOS SUJETOS PROCESALES, que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, deberán enviar 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del 
proceso, a los canales digitales o correos electrónicos de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos 
enviado a este Despacho judicial a través del correo electrónico del Despacho. 
  
CUARTO: HORARIO DEL DESPACHO. Se recuerda a las partes que el horario 
laboral y de atención al público de los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial con sede en el departamento del Valle del 
Cauca y San José del Palmar en el Departamento del Chocó, fue establecido de 
lunes a viernes de 8:00 am. a 12:00 del mediodía, y de 1:00 pm. a 5:00 pm., de 
conformidad con lo ordenado por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del 
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Valle del Cauca, a través del acuerdo No. CSJVAA21-74 del 07 de septiembre 
de 2021; por ello, toda comunicación recibida después de las 05:00 p.m., se 
entiende recibida al día hábil siguiente. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y .s.s. de la 
Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 60 del CPACA, se comunican los 
canales digitales del Despacho de la siguiente manera:  
  
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono Celular: 315 473 13 63   
 

  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  

SARA HELEN PALACIOS  
 JUEZ  

RAA/  
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